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DE ACCIDENTES IN ITINERE



Bajo esta denominación se designan los accidentes que 
se producen en el período de tiempo comprendido entre 
el momento en que el trabajador se retira de su empleo y 
llega a su domicilio, o en el camino de ida al trabajo.

Según el medio de transporte que utilice el trabajador, se 
pueden tomar algunas medidas precautorias a fin de 
evitar estos incidentes.

ACCIDENTES IN ITINERE

Mantenga su vehículo en buen estado y cumpla con 
las verificaciones correspondientes.

NO BEBA ALCOHOL SI VA A CONDUCIR.

Respete las señales de tránsito. Circule por su mano y 
mantenga la distancia reglamentaria con el resto de los 
vehículos.

Utilice el cinturón de seguridad y verifique que sus 
acompañantes también lo hagan. Si transporta a niños, 
ubíquelos siempre en el asiento trasero y con el cinturón 
de seguridad correctamente colocado.

Automóviles

Prevención Accidentes in Itinere

Circule siempre por la derecha, lo más cercano 
posible al cordón de la vereda. Si existen bicisendas, 
transite por ellas.

Respete las señales de tránsito.

Utilice casco.

Si viaja de noche o en días oscuros, use elementos 
reflectantes y luces de posición.

Bicicletas y Motos

No ascienda ni descienda del vehículo en movimiento.

Sea prudente.

Transporte Público

Circule siempre por las veredas.

Al cruzar la calle hágalo por la senda peatonal, sin 
correr, y aunque el semáforo le de paso, verifique que no 
vengan vehículos.

Respete las señales de tránsito.

Si se desplaza a pie

Lleve SIEMPRE casco

Lleve elementos reflectantes 
y luces de posición

En caso de producirse un accidente, contáctese 
inmediatamente al CeCap:

centro coordinador de atención
permanente las 24 hrs. (CeCAP)

0-800-555-3848


